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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 16.357,

referente a la implementación de Planes de Manejo y Conservación de los Bosques

Nativos, celebrado el día 05 de noviembre de 2012, entre la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Jefatura de Gabinete de Ministros,

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación; ratificado mediante

Decreto provincial N° 778/13.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE JUNIO DE 2013.
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